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Direcció
del Trabaj
fiscalizará

feriado
irrenunciable
del comercio

y descanso de
trabajadores

del transporte
interurbano

durante fin de

30 de abril, horario en que todos
los trabajadores deben estar afue-

ra de sus lugares de trabajo, y las
06:00 horas del sábado 2 de mayo.
La excepción rige para quienes la-
boren en turnos rotativos, los que
podrían prestar servicios entre las
21:00 y las 00:00 horas del jueves 
de abril o entre 00:00 y las 06:00 d
sábado 2 de mayo.

Tras recordar que las fiscalizacio-
nes se harán en respuesta a denun-
cias, el director nacional del Traba-
jo, David Oddó Beas, recomendó
a trabajadores y trabajadoras que
"ante cualquier duda o incumpli-
miento, nuestros canales de aten-
ción digitales y telefónicos estarán
disponibles para poder colaborar y

iscalizar el cumplimiento de este
eriado obligatorio e irrenunciable".
Los canales de recepción de de-
uncias este 1 de mayo son el sitio
eb www.dt.gob.cl (entre las 00:00
 las 15:00 horas) y el Centro de
tención Telefónica 600 450 4000

entre las 09:00 y las 15:00).

ERIADO DEL COMERCIO
El del 1 de mayo es uno de los

cinco feriados obligatorios e irre-
nunciables para los trabajadores
y trabajadoras del comercio. Los
otros son 1 de enero, 18 y 19 de sep-
tiembre y 25 de diciembre.

Son considerados como trabajado-
res del comercio quienes se relacionen

con el expendio o venta directa al pú-
blico de las mercaderías o productos.

Se exceptúan quienes laboran
en: clubes y restaurantes; estable-
cimientos de entretenimiento, tales
como cines, espectáculos en vivo,
discotecas, pub, cabaret; locales co-
merciales en los aeródromos civiles
públicos y aeropuertos, casinos de
juegos y otros lugares de juegos le-

galmente autorizados; y expendio
de combustibles, farmacias de ur-
gencia y farmacias que deban cum-
plir turnos fijados por la autoridad
sanitaria. También deben trabajar
los dependientes de las llamadas
"tiendas de conveniencia" adosadas
a los servicentros si venden alimen-
tos preparados allí mismo.

Como compensación,desde
mayo de 2016 se permite a estos tra-
bajadores descansar a lo menos una
vez cada dos años si continúan con-
tratados por el mismo empleador,
pudiendo pactar con él la rotación
del personal necesaria para este fin.
Por ejemplo, si un trabajador labo-
ró el 1 de mayo del 2025 y continúa
trabajando para el mismo emplea-
dor, esta vez deberá descansar.

FISCALIZACIONES
Y MULTAS

· Las fiscalizaciones se realiza-
rán entre las 09:00 y las 15:00
horas del viernes 1 de mayo.

COPIAPÓ
MUNICIPALIDAD

Psicologia

DÍA INTERNACIONAL
DE LAS Y LOS TRABAJADORES

En este 1de mayo, desde la Ilustre
Municipalidad de Copiapó saluda con mucho
cariño a todas y todos quienes, día a día, sacan

adelante nuestra comuna con su trabajo.
A cada persona que se levanta temprano, que se
esfuerza, que entrega lo mejor de sí en su oficio,
emprendimiento o profesión: gracias. Porque
gracias a ustedes, Copiapó crece, avanza y se
construye con más oportunidades para todos.

Hoy celebramos su esfuerzo, su compromiso y el
importante rol que cumplen en nuestra

comunidad.

Ensaladas

EKLIPSE
soluciones integrales

Hoy 1 de mayo celebramos a los trabajadores y trabajadoras
en su Día, que gracias a su esfuerzo, dedicación y

compromiso contribuyen en construir un futuro mejor.

Vuestra labor transforma sueños en realidad y se convierte en
un aporte al progreso de la sociedad en su conjunto.

¡ FELICIDADES !
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